
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA  

 

 

 

NOTIFICACION POR AVISO DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

 

LUGAR Y FECHA: San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

 

FECHA DE LA PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA: Diecinueve (19) de octubre 

del dos mil veinte (2020) 

 

 

PRETENSIÓN: Dejar sin efecto el Acuerdo N° 5 del 27 de julio del 2020, suscrito 

por el Concejo Municipal de Cúcuta, por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Municipal 2020-2023, Cúcuta  250 estrategia de todos, hasta que dé 

cumplimiento a lo establecido en la ley 1757 de 2015 artículos 91, 92, 93. 

 

 

PARTES A NOTIFICAR: Comunidad en General 

 

 

ACCION: NULIDAD 

 

 

RADICADO: 54-001-33-33-006-2020-00217-00 

 

 

DEMANDANTE: ALDO MANUEL CARREÑO DITTA 

 

 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CUCÚTA -  CONCEJO 

MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CUCÚTA 

 

 

 

 

JENNY KATHERINE GONZALEZ RANGEL 

SECRETARIA 


